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PUNTO DE SUSCRIPCiÓN
PRECIO D£ SUSCSIPCIGfi

B8i Z&aAÍOíA
■ o la Administración del Bu l b t in , sita en 

«Imprenta de ia Casa-Hospicio de Miseri- 
«rdla.

-is Buecripciones de fuera podrán hacerse 
■‘Aleado su importe en libranza doi Tesoro 

tira de fácil cobro.
“¡pag-ode la suscripción adelantado.
^correspondencia se renutira franqueada 

t Regate d0 dicha Imprenta.

SO PESETAS AL AÁV-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligado» al pago 
de inserción. •& céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la feche 
de los que se reclanseu; pasudos éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio do venta.

húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

pa r t e o f ic ia l
BEL C3KSEJ8 DE SIMISTRÜS

ViL,1 Don Alfonso XIII y la Bein» 

?'’0rte - a^6n*a ’D* continúan en 
k^’SUal bp "r®n au importante salad.

^^ífutan las demás personas gasta Real Familia.
(Gacela 4 Diciembre 1906.)

-^OION CUARTA_ _ _ _
Mo3 hienda da la provincia da Zaragoza.

(i.
^rM6clla 8 de O

4 Un cR - ■,“uuie uicimo se remitió por la 
Sr. Alcalde presidente del 

de Jalón, apercibiéndole
la ley M C0.u. a multa que determina el artí- 

s.-'j^ión d '^mipal, por no haber remitido la

Notificación.

Jtubre último se remitió por la

s’

de Ll?^pab P°r uo haber remitido la 
*‘•-. ‘,^1 do (1; ,?h efectuados en la caja

mC 0 Paeblo, la cual le fue reolama- 
'‘'3= ^PUestU1"16111^*) anterior en cumplimiento 

artículo 109, letra D, número 
ri"016 tué lOu ‘26 d6 Abril de 190°. ™yo 
kQ mPne9to por esta Delegación co
L" blnÍ0ÍDal en el apartado 2.°, artículo 183 de 

de n Snieut Ch S° ^■0’ u ^me r o artículo 
Organización provincial

S^ %Ci¿,Uosfco. 8e uotifique por medio del ' 
°1‘^0 ofi/U V.‘8t,a d0 u0 haber acusado re-

U1o, á pesar de habérsele ordena- i 

; "j j ¡5=553 
i do, en analogía don lo preceptuado en el artículo 46 । del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu

bre de 1903; cuya notificación se bonsiderará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1906.—El Delega
do de Hacienda, Agustín F. Ramos.

^S¿coíui? QUINTA - '

JUNTA PROVINCIAL OEJNSTRUCCIÚN PÚBLICA
CIRCULAR

Preceptuado por el R^al decreto de 4 de Octu
bre próximo pagado y la R -al orden de 29 del mis
mo, que en todos los pueblos cuyo número ds ha
bitantes no llegue á diez mil y en todas las E-cue
las aiúrnas que se hallen desempeñadas por Maes
tros, funcionen clases nocturnas de adultos, esta 
Junta, en sesión del día 2 do los corrientes, acordó 
ponerlo en conocimiento do los Sres. xAlcaldes, Pre
sidentes de las Juntas locales de primera enseñan
za, para que, en aquéllos pueblos en donde no estu
vieren esubiecidas, procedan inmediatamente á su 
apertura, di hiendo cumplir todo ¡o preceptuado en 
tales disposiciones, y atendiendo las Corporaciones 
municipales á los gastos que se originen, tanto de 
personal como de material, hasta el día primero da 
Enero próximo, que comenzarán á ser satisfechos 
por el Estado, dándome cuenta de que así lo ve
rifican. •

Zaragoza 5 de Noviembre da J906.—El Gober
nador Presidente, Antonio Llamas—El Secreta
rio, Nicolás Tollo.
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ADMINISTRACIÓN SOBALTEBNA DE U RENTA DEL ALCOBÜL 
EN CALATAYUD

SUBASTA
El día 17 del mes de Noviembre del año actual, 

a las diez de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración subalterna, calle de la Concepción, 
número 2, principal izquierda, la venta en tercera 
y pública subasta, procedente de un comiso, le un 
cuarto de pipa, conteniendo 83 litros de aguar
diente anisado de 14 y medie grados CartbT, qui- 
valentes á 29 grados centesimales; rebajuUas ^aos 
terceras partes de su primitiva tasación, se valoi a 
nuevamente dicho aguardiente en 8‘30 pesetas y 
el referido envase en 1‘34 pesetas, haciendo un to
tal de 9'64 pesetas, no admitiendo postura menor 
á la señalada en el expresado total; advirtien o a 
los señores concurrentes á la subasta que ios de - 
chos correspondientes á la Hacienda, serán e 
cuenta del rematante, si lo hubiere. .

Calatayud 30 de Octubre de 1906.—El Adminis
trador, Dalmiro Muñoz.

SKOOION SRXTA
Conforme á lo acordado por la Junta mnmcipa. 

de este distrito, y en razón á no haber acudido los 
gremios interesados en las especies de consumos a 
solicitar los conciertos voluntarios para el pago de 
los cupos de 1907, á excepción deí gremio de pes
cados, que lo ha verificado en la forma reglamenta
ria; por el presente se anuncia el arriendo a venta 
libre de todas las demás especies grifadas en con- 
iunto y por tiempo de tres años, a cuyo fin se cele
brará subasta el día 15 del actual, a las diez, en 
esta Casa Consistorial, bajo los tipos y con las con
diciones del expediente que en la misma se hallan 
de manifiesto: advirtiéudose que de no haber pos
tor, se celebrará segunda subasta con e mismo 
objeto el día 26, á igmd hora, por todas las espe
cies v si tampoco se hiciera proposición, se admi- 
tirá’i/por las dos terceras partes del total cupo en 
conjunto, ó de alguna de las especies separadamen
te; pero entendiéndose en esta caso que el arriendo
SÓ'b^ 2°deU Noviembre de 1906.-E! Alcalde, 

Feliciano Rivae.—P. 8. M., Cayetano Martínez.

La subasta para el arrendamiento del arbitrio 
establecido en esta ciudad por el uso obligatorio 
de pesas y medidas en las transacciones que se rea- 
lioeu dentro de su termino municipal durante el 
ano próximo de 1907, con las especies que se ex
presan en el pliego formado ai efecto, tendrá lugar 
el día 17 del actual, á las diez, en la Sala Consis
torial, bajo el tipo de 4.000 pesetas y condiciones 
de manifiesto en la Secretaría municipal. L-ta su
basta te verificará por pujas a la. Hana, conforme a 
la regla 4 * del R^al decreto de 7 de Jamo de lb91 
y á las disposiciones de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905. Si en ella no hubiere postores 
queda anunciada la segunda para el día 27 del 
mitimo mes, á igual hora, en dicho loca , admitién
dose poetaras que cubran el 75 por 100 de la can
tidad aniba indicada. __ „

Borja 2 de Noviembre de 1906,—Ll Aloalue, i! e-

ücUm. Riva.-.—D. A. del M. I. Ayuntamiento, Ca- 
yetauu Martínez.

La subasta para el arriendo del arbitrio estable
cido en esta ciudad sobre los puestos del mercado 
y sobre las frutas y hortalizas que se pongan a la 
venta durante el año de 1907, tendrá lugar el día 
20 de los corrientes, á las dit-z, en la Sala Uonsw- 
torial, bajo el tipo de 1.250 pesetas y ooudioiouei 
que se ha lau de manifiesto en la S oretarU mam- 
cipal. E*ta sub-sta se celebrará con arreglo a a 
instrucción d« 24 de Enero de 1905. -

Buija 2 «le Noviembre de 1906.—El Alcalde,Fe
liciano Rivas.—De A. del M. I. Ayuntamiento,la- 
yetano Martínez.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
urbana y la matrícula de subsidio industrial, tor- 
mados para el próximo año dp 1907, -e 
de manifiesto, en ia Secretaría de este Ayuu • 
miento, durante las horas de oficina, por 
de ocho y diez días respectivamente, al o qt 
que puedan ser examinados por los contri ay 
tea que lo orean conveniente. «i

I Veiilla de Jilooa 31 de Octubre de 19Ub.- 
I Alcalde, Manuel Morales.

Quedan expuestos al público, 
ocho días, en la Secretaría de esta Corporación, 
los repartos por territorial y urbana de este P 
blo para el año próximo de 1907, a fin 
puedan ser examinados por quien lo estim
V6Valmadrid 31 de Octubre de 1906.—El Alo»1 

de ejerciente, Juan Montañés.
Los repartos de contribución rústica y P® 

ria y urbana de este distrito, para el año *u# 
hallan de manifiesto, en la Secretarla de este 
tamiento, por término de ocho días, duia 
cuales se admitirán las reclamaciones legal® 
contra los mismos se produzcan. .0,

Torralba de los Frailes 31 de Octubre ae 
—El Alcalde, Miguel Acero.

Desde la fecha en que aparezca inserto el 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y por término, a feC, 
días, permanecerán expuestos al publico, a AyO1’ 
tos de reclamación, en ia Secretaría de este 
tamiento, el repartimiento de rústica y P®° oiüii»' 
padrón general de edificios y solares, couK 
do-1 para el año de 1907. , j0 oí'

Y por término de quince días el padrón 
dulas personales dee-^te término municip»' ^¡je, 

San Mateo 30 de Octubre de 1906— El » "
Rafael Gando. _____ _ _______ _

Los repartos de contribución rústica y P^fü 
y el de urbana, formados para el año 19U<, ct»' 
de manifiesto, en la Secretaría de este rr 
miento, por término de diez días, á ¡os cíe 
glameut’trios. ■ Alo»*1'
' Bijuesou 30 de Octubre de 1906.—E«
Benjamín Gil. _

Los repart- S de la contribución iú--tit-ft U 
ouaria, así como al padrón de edificio' y 

| de este término municipal, formados p;‘r* ; 
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se hallarán expuestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de ocho días, con
tados desde mañana.

Torres de Borrellén 2 de Octubre de 1906.—El 
Alcalde, Lauro Espín.

Por término de ocho días y durante las horas 
de oficina, estarán de manifiesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los repartos de territorial 
por rústica y pecuaria de esta villa para e¡ año de 
1907, así como el padrón de edificios y solares.

Igua mente y por término de quince nías se ha- 
*-&ra de manifiesto la matrícula industrial de esta 
loca'.id&d para el año próximo.

Pedrola 2 Noviembre de 1906. — El Alcalde 
Laac Tobar.

El reparto de la oontril-u uóu rústica y pecuaria, 
7 el^padrón de edificóos y solares, formados para 
1907, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á ios 
efecto# reglamentarios.

Lougás l.° de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
bomitigo Berges.

Durante un plazo de ocho días, contados desde 
¡a inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

a provincia, se hallarán de inanifisto, en esta 
‘^retaría municipal, los repartimientos de la oón- 
lI|bución territorial por rústica y pecuaria y el 
Nrón de edificios y colares de esta villa para el 
a° 1907; durante dicho período de tumpo podrán 

d^tsebtai8e i&& reclamaciones que sean proce

de los Caballeros 3 de Noviembre de 1906 
i Alcaide, L. Cosoulmela,

ve-
e

c a plaza de Veterinario de esta villa se halla va- 
^nie! con la asignación anual de 90 pesetas por 
cina'^00^11 de carnes, más las igualas con el ve 

ario por contrata particular, por importe d 
c’»r®ta eahíoe. trigo.
ingt08 ^ne deseen obtener la deberán dirigir 
friem0^8 8,68,6 Alcaldía hasta el día 15 dei

r* H’. en que -e proveerá.
^edr l’0 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

uru ti gué.

sus 
co-

’ A lo---------------------Ocho d* e^eot°8 reglamentarios y por término de 
CretfttílaS’ e8ta^u expuestos al público, en taSe- 
territo^ los repartos de la contribución 
los cont k1^1*08. Penaría y urbana, á fin de que 
PUedaü rib°yeüt6sl durante el expresado plazo, 
Be crpu ^a^uarios y hacer las reclamaciones que 

C^^h^nientes.
tiatiQ -^viembre de 1906. -El Alcalde, Ma- 

poii ' _____ __
^ato en^Q^0 reg^meutario, estarán de mani- 

a ^retaría de este Ayuntamiento, los 
l.° i/08 8*guientes para el año de 1907.
2 .° ^atrioula de la contribución industrial. 

Otl&ria ePRrto de la contribución territorial y pe- 
3.° V
4 .° g(' Paúrón de edificios y solares.

T ^orrit^n '°u d0 cédulas personales.
Ort^ii de Noviembre de 1906.—El Alcalde,

1 .e8.~.£¡l Secretario, Julián Galve,

SSaOION SBPTIMA
;UZ^ADQ9 DE PB.IMEBA INSTANCIA

Zaragoza*—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago sabf r: Que para pago de cierto crédito re

clamado en juicio ejecutivo instado por el Procu
rador D. Julio López, á nombre de D. Desiderio 
Martín, vecino de esta ciudad, contra D. Nicolás 
Azara Heredia, tengo acordada la venta en públi
ca subasta de los bienes que á continuación se ex
presan:

Fincas sitas en término de Rueda de Jalón.
1. La séptima parte indivisa de la nuda pro

piedad de un campo, sito en la partida de Morale- 
ta; linda al Este con el de Pedro Morales, a Po
niente con rasa y acequia de Torroñel, al Norte 
con campo del Sr. Barón de Val de O ivos y al 
Mediodía con el de Antonio y José María Lázaro, 
de cabida toda ella cincuenta áreas y seis centi- 
áreas: tasada dicha séptima parte en ciento cin
cuenta y una pesetas.

2. La de otro campo, en la partida de Monas- 
ter; ¡inda al Este cón otro de José Caudepón Ur- 
záiz, al Oeste con el de Pedro Morales, al Norte 
con escorredero del mismo campo y al Sur, con el 
del Sr. Marqués de Niobiano; de cabida toda la 
finca, veintiocho áreas y sesenta centiáreas: tasada 
dicha parte en noventa y una pesetas.

3. lúa de otro campo, en la partida de las Co
rrentias; linda al Este con campo de Petra Mar
tín, al Oeste con D.a Rita Azuar, al Norte con otro 
de la misma y al Sur con el de D. Antonio Ortu- 
bia, de cabida todo él de treinta y dos áreas y die
ciocho centiáreas: tasada dicha parte en setenta y 
seis pesetas.

4. La de otro campo, en la partida de Monas- 
ter; linda al Este con otro de la señora Marquesa 
viuda de Niobiano, al Oeste con otro de Pedro Mo
rales, al Norte con otro del mismo, al Sur con 
Joaquín Caudepón y río Jalón; su cabida todo él 
tres hanegas de tierra: tasada dicha séptima parte 
en sesenta y ocho pesetas.

5. La de otro, en la partida de Mama-Chotas; 
linda al Este con vía férrea de Madrid á Zaragoza, 
al Oeste con campo de Pedro Martín, al Norte con 
el de D. Angel Valero y al Mediodía con otro de 
dicho Pedro Martín; de cabida total tres áreas 
y cincuenta y siete centiáreas: tasada dicha parte 
en veintisiete pesetas.

6. La de otro campo, en la partida de Tonoñel; 
linda al Este con acequia de Torroñel, al Oeste con 
campo de D. Martín Martín, al Norte con camino 
de campo Royo y al Sur con otro de dicho D, Mar
tín Martín; su cabida total setenta y cinco áreas y 
nueve centiáreas: tasada dicha parte en ciento no
venta pesetas. .

7. La de otro campo, en la partida de los Po
zuelos; linda al Este con acequia de Torroñel, al 
Oeste con la vía férrea de Madrid á Zaragoza, al 
Norte con campo de Pedro Martín y al Mediodía 
con otro del Sr. Marqués de Niobiano; con una ca
bida total de sesenta y tres ereas y diecisiete cen.
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tiáreas: tasada en ciento ochenta y tres pesetas.
8. La de otro campo, en la partida de las Co

rrentias Bajas; liúda al Éste con acequia antigua, 
al Oeste con campo de Joaquín del Pino, al Norte 
con otro del mismo, y al Sur con el de Mariano 
Tena; su cabida total, cinco hanegas y ocho almu
des y medio: tasado en noventa y nueve pesetas.

9. La de otro campo, en la partida de la Can
tera; lindante al Este con paso de ganados que 
va á la fuente Ibera y rasa que lo riega, al Oeste 
con camino real que va á Plasencia y al Norte y 
Sur con campos de Casimiro Blanco; con una ca
bida total de una área y veintiocho centiáreas: ta
sada en treinta y tres pesetas.

10. , La de otro campo, en la partida de la Can
tera; lindante al Este con otro de Vicente Bravo, 
al Oeste con el de Casimiro Blanco, al Norte con 
brazal que lo riega y al Mediodía con campo de 
Antonio Hernández, con una cabida total de vein
titrés áreas y sesenta y nueve centiáreas: tasada 
en sesenta y nueve pesetas.

11. La de otro campo, en la partida de la Can
tera; lindante al Este con fuente Ibera, al Oeste 
con camino de herederos, al Norte con paso de 
ganados y rasa y al Sur con campo de Vicente 
Bravo Langarita; de cabida todo el, de treinta y 
cuatro áreas y cincuenta y seis centiáreas: tasada 
en noventa y una pesetas.

12. La de otro campo, en la partida de las Al
boreas; linda al Este con río Jalón, al Oeste con 
camino de Monaster, al Norte con campo de Il
defonso Capdepón y al Mediodía con el de Apo- 
lonio Celaya, con cabida total de ochenta y nueve 
áreas y cuarenta centiáreas: tasada en ciento se
senta pesetas.

, 13. La de otro campo, en la partida de Vial; 
linda al Este con rasa que riega, al Oeste con rasa 
que escorre, al Norte con campo de Esteban Vi
cente y al Sur con la misma rasa que riega; su 
total cabida es de sesenta y un áreas y noventa 
y ocho centiáreas: justipreciada en ciento ochenta 
y tres pesetas.

14. La de otro campo, en la partida de Co
rrentías; linda al Este con acequia del Póntil, al 
Oeste con campo de Pedro Martín, al Norte con 
brazal y riego de las Correntías y al Sur con dicha 
acequia del Pontil; de cabida una hectárea setenta 
y un áreas y sesenta centiáreas: justipreciada 
dicha séptima parte en trescientas cincuenta y 
seis pesetas.

15. La de otro campo, en la partida de las Co
rrentías; linda al Este con camino de las viñas, al 
Oeste con campo de Pedro Morales, al Norte con 
el de la viuda de José Fuentes y al Mediodía con 
el de José García Blasco; su cabida total es de 
cuarenta y tres áreas y seis centiáreas: justipre
ciada en ciento catorce pesetas.

16. La de otro, en la partida de las Corren
tías; linda al Este con rasa que riega, al Oeste con 
rasa de los Mojones de Urrea,-al Norte con campo 
de Joaquín Jaraba y al S ir con el de Joaquín del 
Pino; su cabida total cuarenta y dos áreas y no
venta y una centiáreas: tasada en noventa y nue
ve pesetas.

17. La de otro campo, en la partida de la Casa; 
linda al Este con acequia de Pontier, al Oeste con

campo de Manuel González, al Norte con el de 
Apolonio Celaya y al Mediodía con el deD.J-^ 
quín del Pino, con una total cabida de cuarenta • 
un áréas y setenta y dos centiáreas: lasada 
ciento veintinueve pesetas.

18. , La de otro campo, en la partida de las C(- 
rrentias bajas: linda al Éste con campo de M- 
Forcen, al Oeste y Sur con los de Joaquín de. 
Pino y al Norte con rasa que riega; su cabida tote: 
sesenta áreas y setenta y nueve centiáreas: justi
preciada en ciento cuarenta y cinco pesetas.

19. La de otro campo, en la partida de Mar- 
fierro ó Correntías; linda al E -de cm campo de 
Gregorio de la Costa, al Oeste con otro de Ignacio 
Román, al Norte con el de Manuel Muñoz y cami
no de herederos y al Sur con el del Sr. Marqués 
de Niobiauo; de cab da total veintiocho áraa^, con 
sesenta centiáreas: tasada en ochenta y cuatro pe
setas.
, 20. La de otro campo, en la misma partida, 

linda al Este con rasa que riega y campo de Pas
cual Castellón, al Oeste con camino de herederes 
y campo de José Forcén, al Norte con el del sei": 
Marqués de Niobiano, al Sur con el de D Martín 
Martín; con cabida total d ■ veutiocho áreis, 
seuta centiáreas: ta ada en setenta y seis pesetas. 

21. La de otro compo, en la partida délasC> 
rremías; linda al Este y Norte con el dj D. íjU1? 
María Irauzo, al Oeste con rasa que riega y 81 
Sur con dicha rasa y campo de D.A Rita Aznar;811 
cabida total setenta y un áreas y cincuenta y 
centiáreas: justipreciada en ciento setenta y cinCi 
pesetas.

22. La de otro campo, en Iv partida de E^5’ 
linda al Este y Norte con los de Manuel Gon» 
Lz, al Oeste con el de D. AngM Valero y al 53‘ 
con rasa que riega; con una cabida total de tren, 
y dos áreas dieciocho centiáreas: tasada en nov^
ta y nueve pesetas. " ' , ,

23. La de otro campo, en las Correntías; l10^ 
al Este con campo de D. Manuel Muñoz, 'd 0 : 
con rasa que riega, al Norte con campo de do 
Rita Aznar y al Mediodía con el que fue de dn 
Marqués de Niobiano; su cabida total cuareip^ 
cuatro áreas y diez centiáreas: tasada en c,e11 
veintinueve pesetas. .

24: . La de otro campo, en la partida de laS _ 
bercas, linda al Este y Sur con campos que 
del Marqués de Niobiano y al Est-*, adema9! je 
rasa de Al berra y al Oeste y Norte con camP1-:®^ 
don Joaquín del Pino, de cabida total 're*nL1j¡e. 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas: tasada en 
cinueve pesetas. 6|
, 25. La de otro campo, en la partida del 
ó Viñal; linda al E-ite con acequia molinar! 
te con campo de D. Joaquín del Pino y 
y Mediodía con los de Pedro Bielsa; de °a. pre
tal veintiocho áreas y sesenta centiáreas: jus r 
ciada en sesenta y ocho pesetas. Co*

, 26. La de otro campo, en la partí ’a de
lina al Cantal; linda al Este con campo de tg c()0 
Escuer, al Oeste oon la vía férrea, al No! 
campo del difunto Marqués y al Sur con 
riega; de cabida total treinta y siete áreas cl’!ill0f8 
ta y cuatro centiáreas: tasada en noventa y

I 

c
■
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pesetas,
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27. La de otro campo, en la partida de Corren

tías; linda al Este con Mariano Torrijos, al Oeste 
con rasa de los mojones, al Norte con campo de 
Manuel Zabal y al Sur con el de Mariano Torri
jos, su cabida total noventa y dos áreas y noventa 
y siete centiáreas: tasada en doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas.

28. La de otro campo, eu la partida de la Can
tera; linda al Este con herederos de Cristóbal Men- 
dl®ta> al Oeste con camino de herederos, al Sur cou 
el de la Sra. Baronesa de la Menglana y al Norte 
con el de Francisco Almaluez y rasa; de cabida to 
al cuatro hauegas de tierra: tasada en setenta y 

seis pesetas
29. La de otro eu la partida el Salto; linda al 

s^e con otro de Pablo Lasarte y rasa que riega, 
1 Ueste y Norte con los de Joaquín del Pino y al 

cfth’(?°U fle Ia baronesa de la Meuglana; su 
. V tot’ 1 ún cahiz, seis hanegas y seis almudes: 

30 & T tret^®ubas treinta y cinco pesetas.
". ja de °tro campo, en la partida de la Cau- 

de h 1 u a &1 Este cou Prado, al Oeste cou camino
que va á Lumpiaque, al Norte con 

el d? a ^6 ^r‘ Barón de Val de Olivos y al Sur cou 
eas-1 Braset, de cabida total cuatro hane- 

'• asada en sesenta y ocho pesetas.

íMca« radicantes en término municipal 
de Calat'-rao.

Md SePt,lina Purte indivisa de la nuda pro- 
^ida cJ6 lv CumP° neniado del Platero, en la 
^"ntisp 9 t .Verde de la Virgen del Campo, de 
^cultos'8' Ca^10es de cierra todo él, cuatro de ellos 
n° tiene ° 7eru0s» con su paridera derruida, que 
ve me» r ,U linero* míde una exfcensióu de diecinue- 
^nte v 8 ^°r.^ esPalda, otros diecinueve por el 
abierto VeiuticinG0 de fondo; se compone de un 
diente uabañazs°bre el suelo; lindante por 
rao>al 11°r el. d®1 Capítulo eclesiástico de Calato- 
Dia ó Zai?10dla C0U rasa d®1 m°jóu de La Almu- 
^^sPii ^Ue r°dea) al Poniente con brazal 
Ma sénC 6’ al Norte con acequia del Rey: tasada 

ctiatrn .-lma Parte indivisa en tres mil noventa 
39 Pesetas.

d n°-r0 camP°> en la Partida de Novi- 
? cou campo de Santiago Villa,
b^2al quy ,-°On Anselmo Serrano, al Norte con

de y e'Corredero y al Poniente con 
de tb ^a7Uel Anadón, de cabida total un 

la: basada en ciento ochenta y tres
I" La dal Ori 9,^tr° camP°> eu Ia partida de Utrillas:

cOn e] a6 T°n,eI de D- Isidro Angulo, al Me- 
va¿° Berdei .v '{0¿e Jarabo> al Norte con Fran- 
Jr°y Pomente con el de Andrés Na- 
dts y ha ( 9 escorr6dercb de cabida total un 

3^686tas. aueSas: tasada en ciento cincuenta y

n’’0 CamP0» eu lft partida de Torri- 
te o ‘odia en ’1611 te cou d0 O- Mariano García, 
ion?11 L SanJí oarretera de herederos, al Ponien- 

y Norte con campo de Ilde- 
, 3o 6 : ta8ada 6 Ca. da un cahíz y cuatro hanegas 
Ma de ( f91* c^6Ut° veintinueve pesetas.

^ienf Jr° CamP°! 0U la partida de la Olma; 
u°n el de 1). Francisco Los Arcos,

^§rera y al Norte con campo de lide-

al Poniente con la Sangrera y riego, al Mediodía 
con campo de José Lozano y al Norte con el del 
Espino y riego, de cabida total un cahíz de tierra: 
justipreciada en cuatrocientas setenta y tres pe
setas. r

36. La da otro campo, en la partida del Condi- 
lio; linda al Oriente con el ramo y acequia de riego 
al Mediodía con campo de Luis Martín z, al Po
niente con carretera del Cudillo y al Norte con 
campo del Capítulo eclesiástico de Calatorao, de 
cabida total cinco hanegas: tasada en ciento seten
ta y cinco pesetas.

37. La de otro, en la misma partida; linda al 
Oriente con el de Juan Baila, al Mediodía con rasa 
de riego, al Poniente con la misma rasa que lo cir
cunda y escorredero y al Norte con campo de An
drés Navarro, de tres hanegas de tierra todo él: ta
sada en sesenta y ocho pesetas.

38. La de - tro campo, en igual partida; linda 
al Oriente con el de Juan Baila, al Mediodía con 
rasa de su riego, al Pimiento con la misma rasa 
que lo circunda y escorredero y al Norte con cam
po de Andrés Nav rro; su cabida total tres hane
gas: tasada en setenta y seis pesetas.

39. , La de otro campo, en la partida camino de 
A.ltamén; linda al Oriente con rasa de riego, al Me
diodía con campo de D. Lamberto de Juan, al Po
niente con camino de Alfamén y brazal y al Norte 
con campo de D. Isidro Oal ejas, de cabida total 
cinco hanegas: tasada en ciento cuarenta pesetas.

40. La de otro, en la partida del Plano; linda 
al Mediodía y Norte con campo llamado de Gu-- 
rrero, ai Poniente con el del Capítulo eclesiástico 
de Calatorao y al Oriente con otro del menciona
do Capítulo, de cabida total dieciocho hanegas: ta
sada en doscientas setenta y cuatro pesetas.
, 41. La de otro campo, en la partida de Granja 

ó Cerrados; linda al Oriente con carretera de he
rederos, al Mediodía con campo de los herederos 
de Andresa Sangüesa, al Poniente con rasa de rie-
go y al Norte con campo de Pedro Gerez, de cabi
da total doce hanegas: tasada en doscientas cin
cuenta y una pesetas.
,, 42. , La de otro campo, en la partida de Gran- 
jiHa; linda al Oriente con la rasa de los Oseos, al 
Mediodía con carretera de herederos, al Poniente 
con el campo de Manuel Berdejo y al Norte con el 
de Jerónimo Guerrero, de cabida total seis hane
gas: tasada en ciento una pesetas.

43. La de otro, en la partida de las Suertes; lin
da al Oriente con el de Manuel Luna, al Mediodía 
con la acequia de Rey, al Poniente con campo de 
Mariano Casedas y al Norte con escorredero de las 
fuentes, de cabida nueve hanegas de tierra, todo 
él: tasada en ciento ochenta y tres pesetas.

44. La de otro campo, en la partida del Rey ó 
San Antón; linda al Oriente con carretera de he
rederos, «1 Mediodía con campo de Manuela Na
varro, al Poniente con el Espino y al Norte con 
campo de D. Mariano Solano, de cabida total siete 
hanegas: tasada en doscientas cincuenta y siete 
pesetas.

45. La de otro campo, en la partida de Lopas; 
linda al Oriente con el del Capítulo eclesiástico dé 
Epil , y rasa de su riego, al Mediodía y Poniente 
con el de D. Santiago Villa y al Norte con el de
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Francisco Jasa, de cabida total tres hanegas: ta
sada en ciento veintidós pesetas.

Fincae radicantes en término municipal 
de Lumpiaque.

46. La séptima parte indivisa de la nuda pro
piedad de un campo, en la partida El Barranco; 
linda al Oriente con camino de Epila y rasa que 
riega, al Poniente con campo de Manuel Lorente 
Quartero, al Norte con rasa que riega y al Medio
día con canto del Barranco de Lumpiaque; de ca
bida total dos cahíces, una hanega, cinco almudes 
y dos cuartos de almud: tasada en quinientas die
ciocho pesetas.

47. La de otro campo, en la partida Chopar 
alto; linda al Oriente con el d» herederos de León 
Lorente, al Poniente con campo de D. José Lo- 
rente y brazal, al Norte con el de Ramóe Sork y 
al Mediodía con el de los herederos de León Loren- 
te y rasa, de cabida un cahíz seis hanegas y dos 
cuartos de aimud todo el: tasado en cuatrocientas 
veintisiete pesetas.

48. La de otro campo, en la partida de la Can
tera; linda al Oriente con camino que va á Pastriz, 
al Poniente con acequia de Mareca, al Norte con 
campo del Sr. Marqués de Niobiano y al Mediodía 
con paso de ganado; de cabida total un cahíz cinco 
hanegas, dos almudes y dos cuartos de almud: ta
sada en doscientas cuarenta y cuatro pesetas.

49. La de otro campo, en la partida de Barra- 
bea; linda al Oriente con acequia de Mareca ó rasa 
titulada de Pastriz, al Poniente con acequia de 
Mareca, al Norte con campo de Ramón Laína y 
al Mediodía con el de Mariano Lorente, de cabida 
total cinco hanegas, once almudes: tasada en ciento 
veintiuna pesetas.

50. La de otro, en la partida del Chopar; linda 
al Oriente con el de herederos de León Lorente, 
al Puniente con el de Salvador Adiego, al Norte 
con el de Mariano Lorente Trasobares y al Me
diodía con rasa del Molinillo y escorredero, de ca
bida total cinco hanegas y dos almudes: tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

51, La de otro campo, en la partida de Tabla- 
sa; linda al Oriente con rasa llamada de Pastriz, 
al Poniente con acequia de Mareca, al Norte con 
campo de Mariano Lorente Cuarteto y al Mediodía 
con otro del mismo; de cabida total siete hanegas 
dos almudes y tres cuartos de almud: tasada en 
ciento veintidós pesetas.

52. La de otro, en la partida de la senda que 
va á Rueda, linda al Oriente con el de José Loren
te, al Poniente y Norte con rasa que riega y es- 
corre y al Mediodía con camino que va á Rueda 
y rasa; de cabida total dos cahíces, dos almudes y 
dos cuartos de almud: tasada en cuatrocientas 
nueve pesetas.

53. La de otro, en la partida del Chopar; lin
da al Oriente con el de Mariano Lorente Traso
vares, al Poniente con el del Sr. Marqués de To 
b o s , al Norte con rasa que riega y al Mediodía con 
rasa que escorre; de cabida total un cahíz, una ha
nega y ocho almudes: tasada en doscientas sesenta 
y siete pesetas.

54. La de otro campo, en la partida de la Bo
quera del Olmo; linda al Oriente con rasa, al Po

niente con campo de Ramón Sarria, al Norte con 
el de la señora Baronesa de la Menglana y a. 
Mediodía con el de Mariano Lorente Trasovares 
de cabida total cuatro hanegas, dos almudes; 
dos cuartos de almud: tasada en ciento veintidós 

: pesetas.
55. La de otro, en la partida de la Cantera 

linda al Oriente con camino de Pastriz, al Ponien
te con acequia de Mareca, ai Norte con campo di 
D. Manuel Mendiri y al Mediodía con otro del se
ñor Marqués de Niobiano; de cabida total de no 
cahíz, cinco hanegas, dos almudes y tres cuarto de 
almud: tasada en doscientas cuarenta y cuatro 
pe-etas. , B

56. La de otro, en la partida de la Calleja; lh- 
' da al Oriente con camino que va á Rueda, al Po- 
i niente con campo de Juan Lorente de Torres, s.

Norte con otro de la Baronesa de la Menglana y 
al Mediodía con el de José Lorente y Lorente; di 
cabiiia total cuatro hanegas de tierra: tasada »- 
ciento veintidós pesetas. ,

57. La de otro campo, en la partida de Gimen- 
dor; linda al Oriente con el de Justo Abiego, k 
Poniente y al Norte con los de D. Rafael JimeDti 
y Frantín y al Mediodía con rasa que riega y 
corredero; de cabida total de cuatro hanegas ■ 
tierra: tasada en ciento seis pesetas. , , .. 

' 58. La de otro, en la partida de Jiménez, . 
da al Oriente con campo de D. Mariano Lore, 
Trasobares, al Poniente con otro de P- Nig 
Cuarteto San Juan, al Norte con rasa que rieg^. 
al M diodía con escorredero y campo de P- 
riauo Lorente; de cabida total de un cahíz cu *■ 
hanega-: tasado en trescientas cinco pesetas.

59. La de otro campo, en la partida de la 
tera del cabezo del Boticario; linda al Orien^ 
camino que va á Pastriz, al Poniente con 
la Cantera, al Norte con campo de los hei® 
de Pedro Perillán y al Mediodía con oamm 
va á las viñas y rasa; de cabida total cuatro 
gas, dos almudes y dos cuartos de almud, 
en sesenta y una pesetas.

60. La de otro, en la partida de Sen i g 
prado ó Cantera; linda al Oriente con rasa q 
corre, al Poniente con campo de D. ^-arp pr&H' 
rente Trasobares, al Norte con otro de P- cUí. 
cisco Aso y al Mediodía con rasa; de ca 1 eí 
tro hanegas y dos almudes de tierra: t 
sesenta y una pesetas. . aor;^,'

61. La de otro, en la partida de 
da al Oriente con brazal por donde jim^ 
Poniente y Mediodía con campo de V' 
nez Frontín, al Norte con el de Juan ' geteH' 
rente; de cabida cuatro hanegas: tasado 
ta y seis pesetas. ^eo;

62. La de otro, en la partida de Bar pouie6', 
da al Oriente con camino de Pastriz, al q^6 
con acequia de Mareca, al Norte con ra 

! ga y escorre y al Mediodía con oamp0 ca)iic63 
ros de Jorja Cuartero, de cabida ^os-ü0ae^' 
cinco hanegas: tasada en trescientas 
ocho pesetas. ,

Radicante» en término municipal de
63. La séptima parte indivisa * 

! piedad de un campo, sito en la partid 
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linda al Oriente con el de D. Angel Valero y don 
Pedro Sola, al Poniente con río Jalón, al Mediodía 
con campo de José Vigasa y al Norte con los de 
la Sra. Marquesa de Ballestar y de D. Vicente 
Valero; su cabida total veintidós cahíces, tres ha
negas, once almudes y dos cuartos de almud: ta
sada dicha séptima parte en cuatro mil ochenta 
y nneve pesetas.

64. La de otro, en la partida de Media Huerta; 
linda al Oriente con el de la Sra. Marquesa de Ba- 
1 estar, al Poniente con el de D. Angel Valero, al 
Norte con el del Capítulo eclesiástico de Epila y 
riego que escorre y al Mediodía con campo del 
vínculo de D. José Vizarra; de cabida tres hanegas, 
nueve almudes y un cuarto de almud: tasada en 
noventa y nueve pesetas.

65. La de otro, en la partida del Candó; linda 
i* Oriente oon el de D. Vicente Valero, al Ponien- 

con el de D. Cristóbal Mendieta, al Mediodía 
y ^orte con los de D. Vicente Valero; su cabida 
--ai de dos hanegas, once almudes y un cuarto de 
8 mud: justipreciada en setenta y seis pesetas.

bh La de otro, en la partida de Suñén; linda 
ri6ute con acequia de la Villa y brazal del l u o - 

- oe Berbedel, al Poniente con campo de D. Vi- 
v r 1 ir r0r?’ ^orLe con ei de D. Julián Mora 
euat^6^1^6 Pérez; su cabida
Us&d° Ca ,e8’ ai^e hanegas y un almud y medio: 

a en mil treinta y ocho pesetas.
de otro, en la misma partida: linda al 

cong/ C°.n ace(iuia de la Hermandad, al Poniente 
Ia Villa, al Norte con campo de 

VBlero10 ^Ua* -^' diodía con el de D.a Pilar 
ocho ?’ ca^da catorce cahíces, dos hanegas y 
tentad111’'111®8" basada en dos mil ochocientas se- 

Pesetas.
al^n^6 °tr0’ en Ia Part^a de Val de Muel; 

^onient üriente con campo de Melchor Roy, al 
0011 el / d® Angel Valero, al Mediodía 
^redero6 a a Moya y al Norte con el de los 
^gasv d6 Bielsa; de cabida total seis 

cuatro almudes; tasada en ciento ochen- 
69, ? P68®tas. '

’^da a] Qa °troi en la partida de las Correas; 
-C° de Ed "1]611^ 00n caruP° del Capítulo eclesiás- 
'^rifiena Hu f Ponient® con el de D. Mariano 
Sal ya^6rrta, al Norte con el de D. Antonio 
Jolina d y edl°día con el de las monjas de Santa 

7 Un6 t&I*aSoza) su cabida un cahíz, una ha- 
^Jreints almud y un cuarto: tasada en doscien- 

‘0. J seis pesetas.
&1 Orí 9 ?tr°’ eu Ia partida de Montarrones; 

onT 00n otro de D. Angel Valero, al 
n- Orte nn^ i,0 de la viuda de Valero Pascual, 
, ?día con PiG, 6 Timoteo Salvador y al Me- 
iL 2> cUatro } *" 6 D* Pascual Muela; de cabida un 

seis almudes y un cu rto 
lin'i La 6U tr scientas veintiocho pesetas 
i;al Ori ro) en la partida de los Yermos; 
Xcon ca* 6 C°U Chruino de los Yermos, al Po- 

con d® Ia Marquesa de Ballestas, al 
caVOu otro d! n d°aqtif¿ Lafiguera y al Me- 

cuatr h ^autlago Bardagí; de cabida 
72^ 6tx trese? ílaueSas y seis almudes de tierra: 

' ^a de of6Utas veintiocho pesetas.
roi en la partida de tiuñéu; linda

al Oriente con campo de Ignacio Marzo, al Po
niente con camino ó senda de Berbedel, al Medio
día con acequia titulada la Vieja y al Norte con 
campo de la pertenencia del Sr. Marqués de Nio- 
biano; de cabida cinco hanegas y tres almudes: ta
sada en ciento cuarenta pesetas.

73. La de otro, en la partida de Val de Muel; 
linda al Oriente con camino y brazal que riega, al 
Poniente con brazal titulado del caldero, al Me
diodía con campo de Andrés Egea y al Norte con 
otro de D. Luc»s García; de cabida seis hanegas: 
tasada en ciento sesenta pesetas.

74. La de otro, en la partida de Travesabas de 
Suñén; linda por Oriente con acequia de la Villa, 
al Poniente con acequia titulada Vieja, al Medio
día con campo de Hilario Egea y al Norte con otro 
del Cabildo de Zaragoza; de cabida un cahíz de 
tierra: tasada en doscientas trece pesetas.

75. La de otro, en la partida de Val de Muel; 
linda al Oriente con acequia .de la Hermandad, al 
Poniente con campo de D. Vicente Valero, al Me
diodía con el del Capítulo eclesiástico, de Epila y 
al Norte con el del mismo Capítulo; de cabida dos 
hanegas y seis almudes: tasada en sesenta y una 
pesetas.

76. La de otro campo, en la partida del P-rnta- 
rrón de Suñén; linda al Oriente oon otro de Pablo 
Rodríguez, al Poniente con otro del Sr. Conde de 
Argillo, al Mediodía con brazal que riega y al 
Norte con brazal que escorre; de cabida total dos 
cahíces y seis almudes: tasada en cuatrocientas se
senta y cinco pesetas.

77, La de otro, eu la partida de Viscota; linda 
al Oriente con senda de Suñén, al Poniente oon 
camino de Suñén, al Mediodía oon campo de Pe
dro Vicente y al Norte con otro del mismo Mar
qués; de cabida un cahíz y seis hanegas: tasada en 
trescientas setenta y cuatro pesetas.

78. La de otro, en la partida de San Miguel; 
linda al Oriente coji brazal y escorredero del cai- 
dero, al Poniente con campo de Bernardo Casaña 
y Pedro Jiménez, al Mediodía con cerrado de doña 
Carmen Molina y al Norte con campo de D. José 
Vizarra; de cabida cinco hanegas, ocho almudes 
y medio: tasada en ciento cuarenta y cinco pesetas.

79. La de otro campo, en la partida de las Co
rreas que linda por Oriente con campo de Timoteo 
Salvador, al Poniente con otro del Capítulo ecle
siástico de Epila, al Norte con otro de Juan Mu
ñoz y al Mediodía con otro de D. Rafael Jiménez 
Frontín: de cabida cuatro hanegas y nueve almu
des: tasada en ciento veintidós pesetas.

80. La de otro, en la partida de Suñén; linda 
al Oriente con acequia de la Hermandad, al Po
niente con campo del Sr. Marqués de Niobiano, al 
Norte con otro de dicho señor y al Mediodía con 
otro de D.* Pilar Valero; su cabida total dos hane
gas y 8<ds almudes: tasada en sesenta y una pe
setas.

81. La de otro, en la partida de Suñén; linda 
ni Oriente con campo del Capítulo eclesiástico de 
Epila, al Poniente con otro de Joaquín Lorente, 
al Mediodía con otro de Gregorio Lapiedra y don 
Liviano Sariñena y al Norte con otro de D. Angel 
Valero; de cabida una hanega, cuatro almudes y 
medio: tasada en veintitrés pesetas.
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82. La de otro campo, en la misma partida de 
Sufién; que linda al Oriente con acequia de la villa, 
al Poniente con campo de Andrés Bojea, al Medio
día con otro del Sr. Marqués de Niobiano y al 
Norte con otro del Capítulo eclesiástico de Epila; 
de cabida cinco hanegas y ocho almudes: tasada 
en ciento cuarenta y cinco pesetas.

83. La de otro campo, en la misma partida, 
que linda al Oriente con campo de D.a Pilar Vale
ro, al Poniente con otro del Sr. Marqués de Nio
biano, al Norte con otro de D. Joaquín Lorente y 
al Mediodía con otro del indicado Sr. Marqués; de 
cabida ocho hanegas, cinco almudes de tierra: ta
sada en ciento cuarenta y cinco pesetas.

84. La de otro, en la partida de Mediahuerta; 
linda al Oriente con camino de herederos, al Po
niente con campo del Capítulo eclesiástico de 
Epila, al Norte con brazal que escorre y al Medio
día con o t o de Hilario Egea; su cabida cuatro 
hanegas y ocho almudes: justipreciada en ciento 
veintidós pesetas.

85. La de otro, en la partida de los Yermos; 
linda al Oriente con camino de Rodanas y brazal 
que es orre, al Poniente con campo del Sr. Conde 
de Argillo, al Norte con otro del Capítulo eclesiás
tico do Epila y al Mediodía con brazal que riega; 
de cabida un cahíz y tres hanegas: tasada en dos
cientas noventa pesetas.

86. La de otro campo, en la partida de las Co
rreas; linda al Oriente con campo de D. Rafael 
Jiménez, al Poniente con acequia de Mareca, al 
Norte con brazal que escorre y al Mediodía con 
camino de Rodanas; su cabida cuatro hanegas: ta
sada en ciento seis pesetas.

87. La de otro campo, en la partida de Suñén; 
linda al Oriente, Norte y Mediodía con otro del 
Sr. Marqués de Niobiano y al Poniente con camino 
de herederos; su cabida cinco hanegas, tres almu
des y un cuarto de almud: tasada en ciento treinta 
y siete pesetas.

88. La de otro campo, en la misma partida; 
linda al Oriente con acequia de la villa, al Ponien
te con campo de Andrés Egea, al Mediodía con el 
de Vicente Egea y al Norte con otro del Marqués; 
su cabida total dos cahíces y dos hanegas de tierra: 
tasada en cuatrocientas cuarenta y dos pesetas.

89. La de otro campo, en la misma partida; 
linda al Oriente con acequia titulada Vieja, al Po
niente con río Jalón, al Norte con Capítulo ecle
siástico y al Mediodía con herederos de Santiago 
Rosel; de cabida seis hanegas: tasada en ciento 
veintidós pesetas.

90. La de otro campo, en la partida de la Era- 
silla; linda al Oriente con acequia de Mareca, al 
Poniente con vía férrea, al Mediodía con campo de 
D. Hilario Mendieta y al Norte con otro de don 
Timoteo Salvador; de cabida cuatro hanegas y 
tres almudes: tasada en ciento seis pesetas.

91. La de otro, en la partida de Suñén; linda 
al Oriente y Norte con campo del Sr. Marqués de 
Niobiano. al Poniente con acequia de la villa y al 
Mediodía con campo de D. Francisco Valero; de 
cabida un cahíz, dos hanegas: tasada en doscientas 
•esenta y siete pesetas.

92. La de otro campo, en la partida de Cabe-

zuelo; linda al Oriente con el de Antonio Igual, al 
Poniente con el de Tomás Navarro, al Norte con 
brazal que riega y al Mediodía con otro de Manuel 
Cuartero Lázaro; de cabida cuatro hanegas: tasada 
en noventa y una pesetas.

93 La de otro campo, en la partida de Suñén; 
linda al Oriente con acequia llamada de la Her
mandad, al Poniente con campo del Sr. Marques 
de Niobiano, al Norte con el de Rafael Jiménez 
Frontín y al Mediodía con el de D.a Pilar Valero; 
de cabida dos hanegas, seis almudes tasada en se
tenta y cuatro pesetas.

94. La de otro campo, en la partida de Visco- 
ta; linda por Oriente con los de D. Ramón Her
nández Reina y de Joaquín Santos, al Poniente 
con camino que va á Suñén, al Mediodía con 
campo del Sr. Marqués de Niobiano y al Norte 
con el del Capítulo eclesiástico de Paniza; de ca
bida un cahíz, cuatro hanegas: tasada en trescien
tas veinte pesetas.

95. Y la mitad indivisa de otro campo, en la 
partida de Suñén; linda al Sa iente y Norte con 
otro de la Exorna. Sra. Marquesa de Niobiano, al 
Mediodía con otro de D, Joaquín de Latiguera y 
al Poniente con acequia de la Villa: tasada en 
ciento ochenta y tres pesetas; y su cabida total es 
de un cahíz, ó sean cincuenta y siete áreas y vein
tiuna centiáreas.

Asciende el valor de las tasaciones parciales de 
la séptima parte de las fincas descritas á la suma 
de veintisiete mil cuatrocientas cuarenta y tros pe
setas, según informe prestado por el perito qu0 
practicó aquéllas, D. Dionisio Casañal y Zapatero, 
Ingeniero Geógrafo, con domicilio en esta capital, 
quien, para justipreciar la séptima parte de los ci
tados predios, rebaja aproximadamente en un cin
co por ciento el valor absoluto de la séptima parte 
de la tasación, por entender que tratándose de Ia 
nuda propiedad, ó sea de una séptima parte, que 
no puede separarse del resto de la finca para dis
poner de ella con absoluta independencia y con 
límites fijos y propios, esta circunstancia hace des
merecer su valor en el indicado tanto por ciento-

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal de la cft,s6 
número sesenta y dos de la calle de la Democracia» 
el cinco de Diciembre próximo, á las diez de la nia 
ñaña; advirtiéndose que no se admitirá post?, 
que no cubra las dos terceras partes de la tasaci° 
dada á las porciones de fincas que se subastan; Q 
el remate podrá hacerse á calidad de cederlo a 
tercero; que para tomar parte en él deberán 1 
licitadores consignar previamente en la mesa<^ 
Juzgado ó en el establecimiento público destín» 
al efecto el diez por ciento efectivo del valer 
á las fincas que se venden, y que constan eUne. 
autos, en defecto de títulos, certificación del 
gistro de la Propiedad de La Almunia. '

Dado en Zaragoza á veintinueve de Ootubr0 . 
mil novecientos seis.—Gervasio Cruces.—El ES 
baño, Manuel Palomares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


